
ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL N. 23 

Filosofía Institucional 

Es una institución de educación media superior, que busca en todo momento fomentar un entorno centrado en 

valores, en la que se promueve la disciplina, autonomía, honestidad, tolerancia, responsabilidad social y respeto 

a los derechos humanos universales, en congruencia con la filosofía institucional y la normatividad vigente a nivel 

federal, estatal y local.  

Misión: Formar jóvenes con alto sentido de responsabilidad, con una sólida cultura general. 

Visión: Ser una institución educativa de alto nivel académico y con gran sentido humano. 

Valores: Disciplina, Autonomía, Honestidad, Tolerancia, Responsabilidad social, Respeto. 

 

Con base en ello se establece el presente: 

 

Decálogo del Alumno de la Escuela Preparatoria Oficial No. 23 

 

Nombre______________________________________ Grado: ____ Grupo: ___ 

 

1.-ASISTENCIA Cumplo con asistir puntualmente a mis clases en los horarios dispuestos para la entrada 

y salida de la Institución, según sea mi horario semanal. 

2.-ACTIVIDADES EN CLASE Presento en tiempo y forma las actividades y tareas asignadas en cada una de mis 

materias, así como los materiales que se soliciten durante el curso presto atención, 

participo activamente y disciplinadamente en ellas. 

 

3.-USO DE DISPOSITIVOS  Me responsabilizo en horas clase y hago uso de mis dispositivos electrónicos únicamente 

por indicación del docente y para fines educativos.  

4.- RESPETO: Me conduzco con respeto ante mis Profesores, así como con cada uno de los integrantes 

de la Comunidad Escolar, evitando conductas agresivas o perjudiciales hacia los demás: 

gritar, difamar, burlar, insultar, menospreciar, etc., a cualquier miembro de la comunidad 

educativa a través de cualquier tipo de medio. 

5.-ÉTICA DEL CUIDADO Practico y promuevo el cuidado personal, presentando limpieza en mi presentación; 

uniforme y cabello. 

Cabello hombres: Con corte escolar y/o casquete corto, no peinados ni tintes llamativos 

y extravagantes. 

Cabello mujeres: Peinado recogido, no tintes ni peinados extravagantes. 

Así mismo práctico y promuevo el cuidado de los bienes puestos a mi servicio por la 

institución, para su buen uso y conservación (edificios, butacas, aulas, baños, materiales, 

laboratorios, etc.) 

6.- CREDENCIAL ESCOLAR: Me comprometo y responsabilizó de portar diariamente la credencial institucional para 

registrar asistencia y salida de la misma, así como de las sanciones que por no portarla y 

tenerla se deriven. Aceptando los tiempos establecidos para su reposición. 

7.-ALIMENTOS Respeto diariamente los horarios dispuestos para tomar los alimentos, así como los 

espacios establecidos para ello, así mismo Aprovecho y valoro el beneficio de los 

alimentos brindados (refrigerios), puesto que su adecuado consumo ayuda a mi 

desarrollo nutricional y físico. 

Matutino: 10:20- 10:40 

Vespertino: 5:20-5:40 

8.- . UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL Me comprometo a portar el uniforme según corresponda cada día, de manera pulcra y 

completa, de acuerdo con los criterios de uso establecidos por la institución. sin 

accesorios y sin prendas ajenas como chaquetas, bufandas, camisetas y gorras 

UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA: 

Consta de:  

● Pantalón deportivo 



● Chamarra deportiva 

● Playera  

● Tenis 

UNIFORME DE DIARIO: alumnas 

Consta de: 

● Falda o pantalón 

● Camisa blanca 

● Chaleco 

● Suéter 

● Mallas blancas de licra 

● Zapato escolar 

UNIFORME DE DIARIO: NIÑOS 

Consta de: 

● Pantalón 

● Camisa blanca 

● Chaleco  

● Suéter 

● Calcetines azul marino 

● Zapato escolar 

9.- PROHIBICIONES EXPRESAS Reconozco, acepto y me obligo a cumplir con los reglamentos, normas que favorecen el 

clima escolar de la institución y asumo con responsabilidad las consecuencias de mis 

actos:  

✔ Acosar de cualquier manera a cualquier miembro de la comunidad educativa 

✔ Agredir física o psicológicamente (dentro o fuera de la Institución) a cualquier 

miembro de la comunidad educativa 

✔ Reincidir en cualquier falta grave durante mi estancia en la Institución 

✔ Realizar fraude, plagio, falsificación, y/o alteración en trabajos o proyectos 

escolares asignados por los docentes.  

✔ Porte, uso, consumo y distribución de sustancias psicoactivas y bebidas 

embriagantes 

✔ Hurto y robo comprobado.  

✔ Uso, porte, distribución o comercialización de armas, manoplas o artefactos que 

generen violencia o la promuevan. 

✔ Evitar la venta de cualquier tipo de alimentos 

 

10.- ÁMBITO DE APLICACIÓN:    

 

Los principios que establece el presente Decálogo, son para todos los alumnos de la 

Escuela Preparatoria Oficial No.23, al inscribirse o reinscribirse se acepta 

incondicionalmente, tanto por parte de los alumnos, como de los padres o tutores. 

Todo alumno de la Escuela Preparatoria Oficial No. 23 debe cumplir y difundir el presente 

Decálogo, su desconocimiento nunca podrá ser invocado como excusa para evitar la 

aplicación de las sanciones correspondientes o la responsabilidad en que se incurra por 

su desacato. 

Nombre y Firma 

Padre, Madre y /o Tutor 

 

Nombre y Firma 

Alumn@ 

 

 


